
      Ayuntamiento de 
       San Nicolás del Puerto 

BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESION  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  LA
CORPORACION CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL DIA 16-04-2021.-

Que el día 16 de abril de 2021, se reunió el Ayuntamiento Pleno
en  primera  convocatoria  al  objeto  de  celebrar  la  sesión
extraordinaria para la que habían sido debidamente convocados, con
la asistencia de los señores que se indican a continuación:

Sres. asistentes:

Alcalde: D. D. Juan Carlos Navarro Antúnez
Concejales asistentes: 
D. Justo Zahíno Jaramillo, Dª. Angela Rodríguez Pérez, Dª. Lidia
Cerro Romero, D. Manuel García Fernández,  Dª. María del Mar Carmona
Jiménez y D. Eduardo Romero Arcos.
Concejales ausentes: 
Secretario-Interventor accidental: D. Nicasio Galán Montes.

Comprobado que asisten, en primera convocatoria los 7 miembros
que legalmente componen la Corporación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46.2.c) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local  (en  adelante  LRBRL)  y  artículo  90.1  del  Real  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, (en adelante ROF) y dado que el número legal de miembros de
la Corporación son 7 y asisten todos ellos que es mas de un tercio
del número legal de miembros de la Corporación y que entre los
asistentes se encuentra  el Presidente y Secretario, existe quórum
de asistencia suficiente y el Sr. Alcalde declara iniciada la sesión
a las 19.17 horas.

1.- UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPO DE FUTBOL PARA LA
PRACTICA DE FUTBOL-7 POR EL EQUIPO DE GUADALCANAL ALEVIN TEMPORADA
2021-2022.
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De acuerdo con el artículo 93 del ROF por el Secretario de la
Corporación se pasa a dar lectura de la
propuesta que se somete al Pleno. Dado que nadie solicita la palabra
tras la lectura, el asunto se somete directamente a votación. El
resultado de la votación realizada, de acuerdo con el artículo 101 y
102.1 del ROF, de manera ordinaria arrojó el resultado de 7 votos
desfavorables a la propuesta de la totalidad o unanimidad de los
Sres. Corporativos. De acuerdo con el artículo 98.4 y 5 del ROF el
Alcalde declara y proclama los siguientes acuerdos adoptados:

Unico: Rechazar la Utilización instalaciones del campo de fú-
tbol para la práctica de fútbol 7 por el equipo de Guadalcanal Ale-
vín temporada 2021-2022.

2.- ESTABLECIMIENTO DE LOS HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE DE LOS LO-
CALES MUNICIPALES ARRENDADOS.

De acuerdo con el artículo 93 del ROF por el Secretario de la
Corporación se pasa a dar lectura de la
propuesta que se somete al Pleno. Dado que nadie solicita la palabra
tras la lectura, el asunto se somete directamente a votación. El
resultado de la votación realizada, de acuerdo con el artículo 101 y
102.1 del ROF, de manera ordinaria arrojó el resultado de 7 votos
afirmativos o favorables a la propuesta de la totalidad o unanimidad
de los Sres. Corporativos. De acuerdo con el artículo 98.4 y 5 del
ROF el Alcalde declara y proclama los siguientes acuerdos adoptados:

UNICO: Se aprueba  el establecimiento de los horarios de aper-
tura y cierre de los locales municipales arrendados.

3.- MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS ORDENANZAS FISCALES EN CONCRETO EL
PUNTO COSTE/HORA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

De acuerdo con el artículo 93 del ROF por el Secretario de la
Corporación se pasa a dar lectura de la
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propuesta que se somete al Pleno. Dado que nadie solicita la palabra
tras la lectura, el asunto se somete directamente a votación. El
resultado de la votación realizada, de acuerdo con el artículo 101 y
102.1 del ROF, de manera ordinaria arrojó el resultado de 7 votos
afirmativos o favorables a la propuesta de la totalidad o unanimidad
de los Sres. Corporativos. De acuerdo con el artículo 98.4 y 5 del
ROF el Alcalde declara y proclama los siguientes acuerdos adoptados:

UNICO: Se aprueba  la modificación de la Ordenanza Fiscal del
Servicio de Ayuda a Domicilio, concretamente el coste de la hora de
prestación.

4.- CESIÓN DE USO DEL CONVENIO EDUCACIÓN PERMANENTE.

De acuerdo con el artículo 93 del ROF por el Secretario de la
Corporación se pasa a dar lectura de la
propuesta que se somete al Pleno. Dado que nadie solicita la palabra
tras la lectura, el asunto se somete directamente a votación. El re-
sultado de la votación realizada, de acuerdo con el artículo 101 y
102.1 del ROF, de manera ordinaria arrojó el resultado de 7 votos
afirmativos o favorables a la propuesta de la totalidad o unanimidad
de los Sres. Corporativos. De acuerdo con el artículo 98.4 y 5 del
ROF el Alcalde declara y proclama los siguientes acuerdos adoptados:

UNICO: Se aprueba  la cesión de uso del convenio de Educación
Permanente.

5. ORDENANZA ARCHIVO MUNICIPAL

De acuerdo con el artículo 93 del ROF por el Secretario de la
Corporación se pasa a dar lectura de la
propuesta que se somete al Pleno. Dado que nadie solicita la palabra
tras la lectura, el asunto se somete directamente a votación. El re-
sultado de la votación realizada, de acuerdo con el artículo 101 y
102.1 del ROF, de manera ordinaria arrojó el resultado de 7 votos
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afirmativos o favorables a la propuesta de la totalidad o unanimidad
de los Sres. Corporativos. De acuerdo con el artículo 98.4 y 5 del
ROF el Alcalde declara y proclama los siguientes acuerdos adoptados:

UNICO: Se aprueba  la ordenanza del Archivo Municipal.

6.- APOYO A LA PROPUESTA DE SALIDA DEL PARQUE NATURAL SIERRA NORTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN.

De acuerdo con el artículo 93 del ROF por el Secretario de la
Corporación se pasa a dar lectura de la
propuesta que se somete al Pleno. Dado que nadie solicita la palabra
tras la lectura, el asunto se somete directamente a votación. El
resultado de la votación realizada, de acuerdo con el artículo 101 y
102.1 del ROF, de manera ordinaria arrojó el resultado de 7 votos
afirmativos o favorables a la propuesta de la totalidad o unanimidad
de los Sres. Corporativos. De acuerdo con el artículo 98.4 y 5 del
ROF el Alcalde declara y proclama los siguientes acuerdos adoptados:

UNICO: Se aprueba  el apoyo a la propuesta del Municipio de las
Navas de la Concepción de salida del Parque Natural Sierra Norte.

Y no habiendo más asuntos que tratar ni ser otro el objeto de
la sesión, el Sr. Alcalde la dio por finalizada, siendo las 19.45
horas del mismo día de su inicio, levantándose de todo lo actuado el
presente borrador del acta, redactado sin enmiendas ni tachaduras
sellado y autorizado en todas sus páginas con mi firma por orden y
con el visto bueno del Sr. Alcalde D. Juan Carlos Navarro Antúnez en
San Nicolás del Puerto, 16/4/2021.

Vº.Bº.
  El Alcalde,      El Secretario-Interventor accidental,
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